
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 112 

 
  Radicación:  76001-33-33-013-2016-00151-00 
 Demandante: JEFREY ALONSO LEDESMA BOLAÑOS 
 Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO OTROS 

ASUNTOS 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). OMAR EDGAR 

BORJA SOTO en sentencia de fecha 5 de octubre de 2021, por medio de la cual 

dispuso revocar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia por este 

Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 110 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2012-00197-00 
 Demandante: CARLOS FABIO CAIPE Y OTROS 
 Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). JHON ERICK 

CHAVES BRAVO en sentencia de fecha 31 de octubre de 2019, por medio de la 

cual dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 117 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2013-00031-00 
 Demandante: LUZ ESTELLA GUTIERREZ Y OTROS 
 Demandado: POLICÍA NACIONAL 
 Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). EDUARDO 

ANTONIO LUBO  BARROS en sentencia de fecha 12 de junio de 2020, por medio 

de la cual dispuso revocar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 114 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2013-00212-00 
 Demandante: JULIETA ARCILA GARCÍA 
 Demandado: UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL  
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). EDUARDO 

ANTONIO LUBO BARROS en sentencia de fecha 2 de octubre de 2020, por medio 

de la cual dispuso revocar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 118 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2013-00338-00 
 Demandante: DANIEL SAA LUCUMI ROSAS Y OTROS 
 Demandado: INPEC 
 Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). FERNANDO 

AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ en sentencia de fecha 30 de junio de 2021, por medio 

de la cual dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera 

instancia por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 116 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2013-00350-00 
 Demandante: MARIA NICOLASA CARDONA SANCHEZ 
 Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DESAJ 
 Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL  
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). LUZ ELENA 

SIERRA VALENCIA en sentencia de fecha 13 de septiembre de 2019, por medio de 

la cual dispuso revocar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 107 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2013-00353-00 
 Demandante: ROSALBA RENGIFO VICTORIA 
 Demandado: CASUR 
  Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). OSCAR SILVIO 

NARVAEZ DAZA en sentencia de fecha 11 de octubre de 2019, por medio de la 

cual dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 115 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2013-00383-00 
 Demandante: ADIELA PEREZ ARIAS 
 Demandado: MUNICIPIO DE PALMIRA 
 Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL  
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). OSCAR A. 

VALERO NISIMBLAT en sentencia de fecha 14 de mayo de 2020, por medio de la 

cual dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 103 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2013-00405-00 
 Demandante: SANDRA PATRICIA MOLINA PEREIRA 
 Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
  Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). JHON ERICK 

CHAVES BRAVO en sentencia de fecha 28 de febrero de 2020, por medio de la 

cual dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 106 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2015-00147-00 
 Demandante: DORA LIGIA TOBAR NIÑO 
 Demandado: UGPP 
  Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). OMAR EDGAR 

BORJA SOTO en sentencia de fecha 24 de septiembre de 2019, por medio de la 

cual dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 105 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2015-00162-00 
 Demandante: PEDRO ADALBERTO SALAS RAMOS 
 Demandado: CREMIL 
  Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). JHON ERICK 

CHAVES BRAVO en sentencia de fecha 20 de noviembre de 2019, por medio de la 

cual dispuso revocar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia por 

este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 104 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2015-00212-00 
 Demandante: ALBA LUCÍA LÓPEZ DE VELÁSQUEZ Y OTROS 
 Demandado: MUNICIPIO DE PALMIRA 
  Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). ANA MARGOT 

CHAMORRO BENAVIDES en sentencia de fecha 20 de noviembre de 2019, por 

medio de la cual dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera 

instancia por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 108 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2016-00116-00 
 Demandante: JOSE EDGAR MONTOYA MONTOYA 
 Demandado: UGPP 
  Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). OSCAR SILVIO 

NARVAEZ DAZA en auto de fecha 9 de marzo de 2020, por medio de la cual dispuso 

confirmar en su totalidad auto proferido en primera instancia por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 113 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2016-00151-00 
 Demandante: HUMBERTO MENESES MURCIA 
 Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

   CIENCIAS FORENSES 
 Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL  
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). OMAR EDGAR 

BORJA SOTO en sentencia de fecha 30 de junio de 2020, por medio de la cual 

dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera instancia por 

este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Cali - Valle del Cauca 

                                                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 111 

 
  Radicación:  76001-33-33-017-2017-00151-00 
 Demandante: LIGIA NARVAEZ POLANÍA 
 Demandado: CASUR 
 Vinculada:  CARMEN TULIA CORAL LOPEZ 
  Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL 
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado(a) Ponente Dr(a). EDUARDO 

ANTONIO LUBO BARROS en sentencia de fecha 30 de septiembre de 2021, por 

medio de la cual dispuso confirmar en su totalidad la sentencia proferida en primera 

instancia por este Despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

Juez 
 
 

oema 
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Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial Administrativo de Cali 

Valle del Cauca 

 

 

                                                          INTERLOCUTORIO No. 51 

    

 

  Radicación:  76001-33-33-017-2022-00025-00 

  Actor :  DIEGO FERNANDO FERNANDEZ QUILINDO 
                    Demandado: MUNICIPIO DE PALMIRA – SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

  Medio de Control:     CUMPLIMIENTO  

 

 Santiago de Cali, diez (10) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a decidir la admisión de la demanda y  teniendo en cuenta que la misma reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 10 de la ley 393 de 1997, el artículo 146 del C.P.A.C.A. en concordancia con el 

161 numeral 3 de la misma disposición, se dispone: 

 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda en ejercicio de la acción de cumplimiento instaurada  por el señor 

DIEGO FERNANDO FERNANDEZ QUILINDO   a través de su  apoderado judicial contra MUNICIPIO DE 

PALMIRA – SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente, al MUNICIPIO DE PALMIRA – SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE, conforme lo dispone el artículo 13 de la Ley 393 de 1997,  en concordancia con el 

artículo 199 del C.P.A.C.A 

 

3. ADVIÉRTASE a la parte demandada que la decisión será proferida dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento y que tiene derecho a hacerse parte en el 

presente proceso y allegar pruebas o solicitar su práctica dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación. 

. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

PABLO JOSÉ CAICEDO GIL  
JUEZ  

 

c.r.h 

 


